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PARTE OFICIAL.

SECCION DE l A  GACETA DE MADRID.

P R E S ID E N C IA
DELCONSEJO DE iVIINlSTRDS,

M. )a R eina nuestra  
S eñ o ra  (Q, D . G.) y  su  
augusta  Real fam ilia co n 
tin úan  en  esta có r te  sin  
novedad  en  su  im p ortan te  
sa lu d .

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Soria y el 
Juez de primera instancia de Alma- 
zan, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado 
se presentó á nombre del Marqués 
de Velamazan, vecino del pueblo 
de este titulo, un interdicto de obra 
nueva contra Mariano Garijo de la 
misma vecindad, porque con la 
obra que este último construía en 
la calle de la Fuente de aquella 
villa obstruía el paso por la puerta 
de entrada de un pajar de la 
propiedad del Marqués y ademas 
el uso de una truchera ó venta
na del mismo pajar:

Que sustanciado el interdicto  ̂
y practicada la inspección ocular por , 
el Juez, resultó comprobado lo di
cho por el querellante y en su vir
tud recayó sentencia mandando sus
pender la obra nueva y reponer 
las cosas á su primitivo estado: 

Que Manuel Garijo acudió al , 
Gobernador de la provincia en so- ^

licitud de que requiriese de inhibi
ción al Juzgado porque habiendo 
adquirido del Ayuntamiento de Ve
lamazan el terreno en que edifica
ba la sentencia dejaba sin efecto 
una venta, hecha por la corpora
ción:

Que el Gobernador, con pre
sencia del expediente de subasta 
y del informe del Consejo provin
cial despachó el requerimieiUo so
licitado, fundándose en los párrafos 
segundo y tercero del art. 81 de 
la ley de Ayuntamientos vigente y 
en lo dispuesto, en la Real orden 
de 8 de Mayo de 1859;

Que el Juez: aceptando los fun
damentos de la Autoridad civil dic
tó sentencia inhibiéndose del cono
cimiento del negocio; pero inter
puesta la apelación para ante la 
Audiencia del territorio, la Sala 
segunda de la de Burgos declaró 
debia el Juzgado sostener su ju
risdicción porque el interdicto no 
impugnaba la venta hecha por el 
Municipio, sino que se oponía á 
que el adquirente del terreno edifi
cara en la forma y modo que lo 
hacia, perjudicando al derecho de 
un tercero:

Que oido el dictamen del Con
sejo provincial, insistió el Goberna
dor en la competencia, con lo cual 
se produjo el presente conflicto 
que ha seguido todos sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Ma
yo de 1859, que declara improce
dentes los interdictos posesorios de 
manutención y restitución para de
jar sin efecto providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en materia de sus atribu
ciones legítimas:

Vistos los párrafos segundo y 
tercero de! art, 81 de la ley de 
Ayuntamientos, que entre las atri
buciones de estas corporaciones 
comprenden la de deliberar, con
formándose á las leyes y reglamen
tos, sobre las obras de utilidad pú
blica que se costeen de los fondos 
del común, y sobre las mejoras 
materiales de que sea susceptible

el pueblo:
Considerando:

1.0 Que los hechos motivo del 
interdicto, por perturbar el estado 
posesorjo de unas servidumbres de 
carácter meramente privado, cons
tituidas á favor del prédío de un 
particular sobre el de otro parti
cular, son de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales ordina- ‘

I ríos. ‘
; 2.0 Que el proveído del Juez no 1
I ha podido contrariar acuerdo algu- ;
; no administrativo dictado en uso 
; de atribuciones legítimas, porque ;
! sin alterar la esencia de las cosas 

ha tenido solo por objeto el disfru- 
; te de derechos privados, ;

Conformándome con lo cónsul- 
tado por el Consejo de Estado en ■ 
pleno, '

Vengo en decidir esta compe- : 
tencia á favor de la Autoridad ju- i 
dicial. j

Dado en Palacio á veinticinco ■ 
de Noviembre de mil ochocientos j 
sesenta y seis. i

Está rubricado de la Real mano. Ii
El Presidente del Consejo de Ministros, •RAMON MARIA NARVAEZ I

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de la Co
rulla y el Juez de primera instan
cia de Santiago, de los cuales re
sulta:

Que en 16 dcNoviembre de 18G5 
el Alcalde pedáneo de Puente Ulla 
puso en conocimiento del Alcalde 

' de Vedrá, que había recibido varias 
quejas con motivo de la obra de 
una casa que construía, Juan Fer- 

i nandez al lado de una via pública 
' que daba servicio entre otros si

tios, á los terrenos llamados Dos 
Sestes; y en su consecuencia se 

: instruyó expediente en aquella AI- 
. caldía:

Que en 19 del mismo Noviem- 
1 bre se presentó en el Juzgado de

primera instancia de Santiago, in
terdicto de obra nueva, á nombre 
de 1). Antonio García Candal, con
tra Juan Fernandez, porque al re
construir este una casa inmediata 
á otra del denunciante, había abier
to una puerta y ventanas á un sa
lido que tenia la de García Candal, 
por el cual daba paso á los due
ños de los terrenos llamados Dos 
Sestes, sin que jamás hubiera tenia 
do servidumbre á favor de la casa- 
de Fernandez:

Que acordada la suspensión de 
las obras por el Juzgado se ratificó 
en su dia por sentencia de que apeló 
Fernandez, y se suspendió el curso 
del pleito hasta que se justificara 
este la pobreza que alegaba:

Que el Alcalde de Vedrá remitió 
al Gobernador de la provincia copi- 
del mencionado expediente solici 
tando que requiriese de inhibición 
al Juzgado, y así lo acordó aque
lla Autoridad, de conformidad con 
el Consejo provincial fundándose 
en el núm. 5.° del art. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845.

Que el Juez formó pieza sepa
rada sobre la competencia con cer
tificación de parte de lo actuado, y 
después de sustanciar el artículo, se 
declaró competente, en atención á 
que el interdicto no se referia á la 
forma en que se reedificara la ca
sa, sino al derecho de establecer 
una servidumbre de paso por el 
salido ó corral de la casa del que
rellante, per lo cual se trataba de 
derechos reales:

Que Fernandez apelóde esta sen
tencia y se declaró desierto el re
curso por la Audiencia de la Coru- 
ña después de haberse paralizado 
el asunto durante un mes, por ma
nifestar los procuradores de las par
tes que estaba en vias de transac
ción:

Que el Gobernador insistió en 
su requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido 
sus trámites’

Visto el art. 74 de la ley de 8
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de Enero de 1845, que en su nú
mero 5.0 encarga al Alcalde cui
dar de todo lo relativo ú policia ur
bana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior, y Ordenanzas 
municipales;

Visto el art. 66 del reglámento 
de 25 de Setiembre de 1865, el cual 
dispone que si el Gobernador insis
tiese en la competencia ambos con
tendientes remitirán por el primer 
correo al Presidente del Consejo 
de Ministros las actuaciones que 
ante cada cual se hubiesen instrui
do:

Visto el art. 73 del mismo re
glamento según el cual los términos 
señalados en los artículos que se 
refieren á las competencias de ju
risdicción y atribuciones serán fa
tales c improrogables;

Cousidi raudo:
1.0 Que la obra á que se refie

re el interdicto en la ¡larte sobre 
que versa la cuestión, dá a un pa
so para diferentes fincas como lo 
reconoce el quercllaute y según los 
íníbrmes de la Administración este 
paso es de. uso público.

2 .‘ Que en tal concepto cabe 
dentro de las atribuciones de po- 
Utíia, que la ley de Ayuntamipn- 
LoS'concede á los Alcaldes, la fa
cultad de corregir los abusos, que 
puedan haberse cometido inter
rumpiendo ó haciendo mal uso de 
una servidumbre, que parece pú
blica.

5.0 , Que esto no obsta, para que 
en el correspondiente juicio plena- 
rio se diluciden los derechos par
ticulares, que respectivamente ten
gan, los interesados en, 6̂  interdicto 
sobre el paso en cuestiop;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis.

Está rubricado de la Ileal mano.
líl Presiúent9,del Consejó dq Ministros, «AMOiN MARIA KAKYAEZ.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre él Gober
nador de, la provincia de Canarias 
y él .luez de primera instancia de 
Guias, de los cuales resulta:

Que én virtud de denuncia pre- 
setada en el referido Juzgado por 
D, Gregorio Gutiérrez, vecino de 
la ciudad de Us Palmas, se ins
truyeron procedimientos criminales 
contra varios frag^uero ,̂ entre los 
cuales se bailaban Pedro, Antonio 
y 'Francisco Gpnzalez, por haber 
aprovechado unos pinos derribados 
póf el, viento en el cortijo de Tauro 
pueblo de Mogan:

'Qué el Gobernador de la prb- 
>incia, á instancia dé D. ,Fosé Jorge 
Rodríguez, reinatante de unos pinos 
en los Gaideros de Tauro, propios 
dbl Estado, requirió de inhibición 
al Juzgado, sin citar disposición al
guna en eii su apoyo y de acuerdo 
cóh el Cohsejb’ iirovincial:

Que el, Juez se declaró bompe- 
tcntc aespueá ae süstaÓciar el con

flicto y habiendo insistido en su re
querimiento el Gobernador de acuer
do con el Consejo provincial re
mitió el mismo Juez á la presiden
cia del Consejo de Ministros un 
testimonio parcial de ios procedi
mientos judiciales, resultando el pre
sente conflicto:

Visto el art. 33 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863 se
gún el cual únicamente suscitarán 
los Gobernadores contienda de coni|? 
petencia para reclamar los negocie^ 
cuyo conocimiento corresponda en 
virtud de disposición expresa á los 
mismos Gobernadores, á las Auto
ridades que de ellos dependan en 
sus respectivas provincias ó á la Ad
ministración pública en general:

yi .̂ip el art. 5^ del minino re
glamento que en su núm. l.o  pro
híbe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia, de 
la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 57 del propio re
glamento, el cual previene que el 
Gobernador que comprendiese per- 
teriecerle eí cónócimiénto dé un 
negocio en que se halle entendien
do un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial le requerirá inmedia-' 
tameiite de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan y siem
pre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el ne- 
gocio:

Visto el art. 66 del repetido re
glamento el cual dispone que si el 
Gobernador insistiese en la compe
tencia, ámbos contendientes remi
tirán por el primer correo al Pre
sidente del Consejb de Ministros 
las actuaciones que ante cada cual 
se hubieren instruido haciendo po
ner al Oficial público á quien res
pectivamente corresponda esta di
ligencia iin estrácto y certificación 
en los .términos prevenidos por el 
art. 62 y dándose mútuo aviso de 
la remesa sin ulterior procedi.rbiehto:

Considerando:
i ,0 Qne la falta de cita del texto 

legal, en que se apoye el requeri
miento de inhibición es un vicio 
sustancial en la provocación de la 
contienda de competencia:

2.0 Que versando esta cuestión 
sobre materia criminal, no ha de
bido suscitarse la contienda á no 
ser aplicable alguna délas dos.ex
cepciones que determina el citado 
núm. 1.0 del art. 34 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863, lo 
cual no se, prueba ni aun se. in
voca. por el iGobernador:

3.0 Que el Juez de primera ins
tancia que no renjite para la de
cisión de la contienda todas las 
actuaciones originales sobi:e el asun
to sino solo un testimonio, parcial 
de ellas no cumple lo dispuesto 
en el art. 66 del referido regla
mento que tiene por objeto pro
porcionar el más cabal esclaijeci- 
miento del asunto, teniendo á la 
vista toda lq,actqado para decidir la 
contienda cpíi el m,ayor conocimien

to posible:
4.0 Que estos vicios en el pro

cedimiento y tramitación de la con
tienda son sustanciales; y á causa 
de ellos no puede tenerse por for
mada ni discutida la competencia, y 
por tanto no se halla en estado 
de resolverse;

Conformándome con lo consul
tado por el Concejo de estado en 
pleno,

Vengo en declara^ mal fotma-» 
da esta competencia y que no ha 
lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Noviemb/e de mil ochocientos 
sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros.

RkHOK  HARIA NARVABZ
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Lérida y el 
Juez de primera instancia de la ca
pital, de los cuales resulta:

Que por los albaceas de D. Al
berto Qños se presentó en el referido 
Juzgado demanda ordinaria contra 
la Beneficencia provincial de Lérida 
pidiendo que se les declanase con de-: 
Techo á percibir la décima de los 
capitales del. albacea^go qiie se in> 
virtiesen definitivamente en el cum
plimiento de las disposiciones del 
testador.

Que á esta demanda acompaña
ron: primero, certificados d¡e los Tri
bunales eolésiástioos de Lérida, Ge
rona, Urgel y Barcelona, para acre
ditar que ei’á costumbre en aquellas 
diócesis abonar á los albaceas la dé
cima de los capitales de las testamen
tarias, en que se instituyen herederos 
Dios. Nuestro Señor y el alpia del 
testador: segundo, copias del testa
mento y codicilos de D. Alberto 
Oños, en que consta la mencionada 
institución de heredero, y se dispone 
la-inversión del caudal del fmado eñ 
limosnas, misas y otros pios sufra
gios, además de algunas mandas á 
parientes y criados; y tercero, copia 
de un oficio en. que-el Gobernaders 
de la provincia de Lérida negaba á 
Iqs aliáceas el pü^o de la décima, 
fundándose principalmente en que 
las <jioco sextas partes de la herencia 
eran bienes de los pobres, que de
bían entregarse á la Beneficencia, So
bre cuyo extremo se seguia otso plei
to según referencias de los autos-

Que para emplazar con aquella 
demanda al Gobernador, como Pre
sidente de la Junta provincial de 
Beneficencia, se le dirigió atento-ofi- ■ 
cío por el Juzgado, sobre el quepidi- 
explicaciones aquella Autoridad par- 
saber si el emplazamiento se referia 
al pleito pendiente entre la Benefi- , 
cencia y los albaceas, ó á otro dis
tinto entablo de nuevo: ;

Que recibida contestación del | 
Juzgado, el Gobernador, en vez de 
señalarle día para la diliigencia de 
emplazamiento, le requirió de inhibí- ‘ 
cioD fundándose en. la Real órd^  de ’ 
25 ,de Marzo de 184‘6: '

Que sustanciado el incidente de 
competencia, declaró .tenerla el Juz-. 
gado, separándose del dictamen fis
cal y apoyándose principalmente en ' 
que se trataba del derecho particu
lar de un albacea^-o independiente

en su origen de la Administración
jiública, y en que había precedido la 
reclamación gubernativa, y aun cuan
do faltara esta circunstancia no se
ria motivo para fundar la compe
tencia de la Administración,

Que insistiendo en su competen
cia el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, resultó el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vista la Real órdeo de Mar
zo de 4846, según la cual, cuando 
los patronos ó administradores de 
fundaciones piadosas son personas 
particulares, el ejercicio del protec
torado que tiene el Gobierno queda 
reducido á la vigilancia é interven
ción necesaria para que la voluntad 
del fundador tenga debido cumpli- 

' miento, y toda duda sobre la inteli- 
. gencia de esta voluntad debe ser re
suelta por los Tribunales ordinarios:

Considerando:
4 o Que en el presente caso no 

pueden tener aplicación las disposi
ciones relativas al protectorado que 
la Administración ejerce sobre las 
fundaciones piadosas, puesto que la 
Beneficencia está litigando sobre la 
pertenencia de las cinco sextas par
tes de los bienes déla testamentaría:

2.0 Que en el pleito sobre que 
versa esta contienda no se deman
da á la Beneficencia como enti
dad administrativa, sino como per
sona jurídica cuyos actos están suje
tos á la tutela de la Administración, 
y en este concepto ha resuelto el Go
bernador sobre la reclamación de los 
albaceas:

3.0 Que no tratándose del pro
tectorado que la Administración tie
ne sobre las fundaciones piadosas, 
ni de actos administrativos en mate
ria de beneficencia, ningún interés 
general se controvierte de los que 
están sometidos al conocimiento de 
las Autoridades administrativas:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Antoridad judicial.

Dado en palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidenté del Conáejo de Ministros,RAMOW MARIA NARVAKZ

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de .la’provincia la Corufiay 
el Juez (íe primera instancia de San
tiago, délos cuales:re$ulta:

Que en el referido Juzgado de 
Santiago se presentó en 9 de Mayo 
último, un interdicto de. recobrar á 
nombre deD . Ramón Rey y Tas.en- 
de contra D. Domingo Fernandez, 
vecino del lugar de Munin, parro
quia de San M,artin de Lazaña, por 
haber construido una muralla en el 
borde de cierta heredad de su perte
nencia, iatereepiando con éHo 
vidumbre de senda, que facilita el 
tránsito délos vecinos del pueblo de 
Silvonta, á la carretera de Noya, y 
privando al demandante del derecho 
de pasar por ella paira ir á una de 
SUS'posesiones:

Que sustanciado: este interdicto 
sin audiencia ,del deepc^anío, scTO"
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cifeií^r.líi-psr^a
ppr Rey y Tasende, seguji U cual 
eran ciectus las haphd? expiiestos en 
el escrito de^demaiMla:.

Que á'iastancia. de-Fernandez e( 
Gpberjiadop de )a. prowneiade laíCO" 
rpím requirió de. inhibkiuin al Juez 
de pr/íiiera instancia’de Sanüago fuu- 
dáqdpse ep. que, con -pcreglo á  ar|ti.-- 
cuín 5-1 de la, instrucción dp iÓ de 
Octubre de laa inílemnizupkr 
nes y el resaFcimi' Mpi c. ’ ;
perjuicios ociisiomulus. p' u  e?j na
ción de obras públicas debían reela- 
clamarse ante la Administración:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgífdo,. de confor- 
inidad .CQO el dictamen- del. Piprnor 
tor fiscal, ê, .declaró competente pa-' 
ra eij.íeii)der en el n(^o^io, pon cuan
to np se trataba de indemnizacioo cíe 
purjpicios sufridos por la construc
ción-de obras pública», sino fie la 
ia^rrumpciop en. el uso fie upa ^r-' 
vidutobrcí;priy,ada;

Que el .Cofic!r.nadorj ;separ^dosa 
deilci iníí^mado PÚT el C9,^jQ pnor' 
vioóial, ¡ns^JiQ en ,su reqjuerjmientov 
faní&odp^ qn, la- eervicliimfce.' 
de,que .^ .tc ^ íia  er̂ - pública, pues 
to^9& los vecinos de Silvonta tenían 
derecho á .pasar por ella, para ir á la 
Garriera de Ñoya.

Visto el párrafo .quinto del arti
culo 74 de la ley de 8 de Enero de 
J.84v5, que dispone,, que como Admi
nistrador del pueblo, corresponde al 
Alcalde, bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, cuidar de to
do lo relativo á policía urbana y ru
ral, conforme á las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad 
superior y ordenanzas municipales;

Visto el párrafo tercero del arti
culo 80 de la misma ley  ̂ según el 
cual es atribución de ios Ayunta
mientos arreglar por medio de acuer
do, conformándose con las leyes y 
reglamentos, el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecina
les:

Considerando:
l .ó  Que la senda que conduce 

del p’úemo de Silvonta á la carre
tera de Noya es pública, porque se
gún afirma Rey Tasende en su es
crito de demanda todos los ^vecinos 
del expresado pueblo tienen derecho 
de pasar por ella para ir á la carre
tera de que se ha hecho mérito:

á.o Que estando encargados los 
Alcaldes y Ayuntamientos de velar 
por la conservación de las veredas 
vecinales, conforme á los art. 7& y 
80 de la ley. citada, la Autoridad lo
cal de, Silvonta por providencia ad
ministrativa debió mandar que Fer
nandez destruyese las obras ejecuta
das al borde fie una de sus linred;!- 
des, si impedían el uso de la servi
dumbre de que se trata:

5;" Que Rey Tasende, si se cria 
perjudicado en el derecho á pasar 
por la referida vereda, debió quejar
se de ello al Ayuntamiento de Sil
vonta, para que esta corporación 
obrase conforme á lo dispuesto en 
los citados artículos 79 y 80 de la 
ley de Ayuntamientos, quedándole el 
recurso de acudir en queja al Gober
nador de la provincia, si era desaten
dida su solicitud.

Confurmándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

,Vengo, un deciíáir eqta conipefauT 
cjá á.favoí'de la A.ministoacion.

Uatk) en (‘alacio á veinúcinoo de 
Noviembre de mil ochocieatüs&esenr 
ta y ^ is;.

rubricado de la‘Real mano.El. presid^t  ̂4̂ 1 .Consejo de Â inistros,MAiUA NARVASZ

h

íHÍ LA M O V lillA .

íuirdulair aüifierO' i S(X>

Elecciones.

Con el objeto de que larectifíca- 
;CÍon del censo electoral de esta  ̂ pro- 
.vincia, se lleve á cabo con la mayor 
¡exactitud y legalidad, de manera que- 
•figureii en el todo los que tienen le- 
.gitimarneBta adquirido- su derecho, 
jhe acordado dirigirme de nuevo á 
lós-señores AlealílicS' de Ips pueldoa 
de esta provincia encargándoles muy 
particularmente pongan un especial 

¡cuidado en la rectificación dé dicho 
censo, cumpliendo las terminantes 
prescripciones de mi circular de cin
co del actual, y consultándome cuan
tas dudas se le» ofrezcan sobre el par
ticular.

Albacete i 8  de Diciembre de 
1866

El Gobernador;

Francisco Navarro.

Otra n ú m . I S l .

Pósitos.

Da prueba mas evidente que los 
administradores ,de los pueblos pue
den dar acerca de la pure;pa con que 
manejan los fondos públicos es. sin 
género alguno de duda, el puntual 
rendimiento de sus cuentas: cuando 
este servicio no se cumple con la 
exactitud debida y en la época que 
por Reales órdenes vigentes está pre
venida, cuando- se dejan pasar un 
año y otro sin que los Ayuntamien
to? mutuamente se la exijan, es otra 
[u’ueba manifiesta de que todos son 
cómplices en la mala administración: 
á-todos pues,.debe alcanzar manco- 
munadamentfi la responsabilidad de 
la- resultancia del retraso en tan im- 
|X>rtante servicio y de consiguiente la 
luMii» :'i que se han hecho acreedores. 
I.d.. son las circulares que he 
ex[»e(liu(> señalando plazos m asó me
nos largos para el rendimiento de 
cuenttis de Pósitos, pero otras tantas 
híin ¿alo infructuosas: algunos seño
res Alcaldes, Secretarios y Deposita
rios han hecho un abuso licencioso 
de mi bondad y es preciso que esto 
termine. En' sa  consecuencia usando 
de ias facultades que me concédela 
reg la n  de la instrucción de.conta
bilidad de 51 de Mayo der 1864 y-ór
denes posteriores, be acordado:

1.® Quedan sin opcion á la gra
tificación del 1 por 100 todos los Se
cretarios, y Depositarios de. los pue
blos, que se hallan en des«obierto;del

rendimiento,de eueqias.de Pp^tos.
,‘2.y Los cuentadantes responsa

bles satisfarán de su.peculio'particu
lar c-uanlos gastos ocurrau para la 
forniacion de aquellas.

3.® Quedan conminados con una 
multa dq.veinte escudos de ífemisíbíé 
esüccion y, con. despacho dé plantón 
cada uno de los Alcaldes,. Secretarios 
y Depositarios que para el día pri- 
niot'Q'de. Enero proximp np hayan 
presentado en la Secretaría d e  eslq 
Gobierno las cuentas de qpe están 
en descubierto, y se harán públicos 
sus nombres por medio dél Boletín 
oficial para conocimiento de todos los 
pueblos

Albacete 18 de Diciembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

O irá n ú m . 152 .

Habiendo aparecido, en el distrito 
municipal de Ossa- de Montiel,. tres ó 
cuatro reses de vacano sin que hayani 
podido ser detenidas' por su; fiereza,, 
ocasionando daños de consideración 
en los campos; he acordado se pû - 
blique en este periódico' oficial, paca 
que llegando á noticia del ganadero; á 
que pertenezcan las mencionadas 
vaícas, se presente á recogerlas, pré- 
vío abono de los daños que’ hayan 
causado.

Albacete 19 de Diciembre;de 1866
El Gobernffidop,,

Francisco Navarro.

C uerpo d e  in g en iero s  de  
M ontes.

D. Joaquín Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 10 días de 
la publicación dé este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de laSlO desu 
mañana, en las salas consistoriales 
dé Riopar ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
pastos del monte del Monte Arriba^ 
de aquellos propios, bajo los mismos 
tipos y pliego dé condiciones que 
sirvieron para la primera.

Albacete 15 de Diciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
dé la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las 12 de 
su mañana, bajo la Presidencia del 
Alcalde en las casas consistoriales 
de Riopar, y asistencia de un em- 
píado del ramo, tendrá lugar la se
gunda subasta de los pastos del mon
te denominado Gollizo para 80 ca
bezas de ganado lanar bajo el tipo 
de-2 4  escudos, y fiebiftíido servir el 
mismo pli^o que para la primera.

Albacete 15 de Diciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaqjuúi Alfonseti, Ingeniero Jefe 
dél Cuerpo (íé montes ' y  dé este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los H 'dias'de  
la públicacion de esté anuncio é̂ í et 
Boletín oficial y hoj'a de las 10 de 
su mañana, en las casas coiisistoria- 
leSide Bogarra, ante eljAlcalde y a&ís- 
tencia de un empleado del. ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
pastos del monte dénomihádb Los 
Llanos, bajo .el misjno tipo y pliego 
que sirvieron para la primera.’  ̂

Albacete 15 deDiciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D‘. Joaquín Alfonseti, Ingeniero- Jfefó 
dél' efrérpó de nfiontes f  de este- 
distrito forestal'.

Hago saber. Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Bogarra, ante el Alcalde y asis
tencia dé un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
pastos del monte Dehesa del Val, 
sirviendo los mismos tipo y pliego 
dé condiciones qu.é sirvieron para la 
primera.

Albacete 15 de Diciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de esfe 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los iO dias dé 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 9 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Bogarra, ante el Alcalde y aas- 
tencia de un empleado- del ramo, 
tendrá lugar lasegunda subasta de los 
pastos del monte Calderones, bajo 
los mismos tipo y pliego d^ondicio- 
nes que sirvieron para la primera.

Albacete 15 de Diciemhffede 1-866; 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerqo de montes y de esté 
distrito forestal.

Hago saber: Qüe álos 10 dias de 
la publicación dé' éste anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 10 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de' Bogarra, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ra
mo tendrá lugar la segunda subasta 
de los pastos del monte Cerro de 
Enmedio, bajo los mismos tipo y 
pliego de condiciones que sirvieron 
para la primera.'

Albacete 15 de Diciembre del866 . 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago sabér; Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 9 de su 
mañana, en laS casas consistoriales 
de Riopar, ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta ae los
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pastos del moate Acebeda, debiendo 
servir el mismo tipo y pliego que pa
ra la primera.

Albacete 15 de Diciembre de 1866. 
Joaqu ín  A lfonseti.

D. joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 11 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Riopar, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda ¿subasta del 
monte Cerro Bardal, bajo ,los mis
mos tipos y pliegos de condiciones, 
que sirvieron para la primera.

Albacete 15 do Diciembre de 1866. 
Joaquiii Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierio Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 1 1 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Bogarra, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos del monte Navalengua, 
bajo los mismos tipos y pliegos que 
para la primera.

Albacete 15 deNoviembredei866. 
Joaquín Alfonseti.

D, Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito torestal.

Hago saber: Que á los 11 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, y hora de las 11 de 
su mañana, en las salas consistoria
les de Bogarra, ante el Alcalde y un 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la segunda subasta de los pastos del 
monte Solanas de Riopar, bajo los 
mismos tipos y pliegos de condicio
nes que sirvieron parab primera.

Albacete 15 de Diciembre de 
1866.— Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber- Que á los 10 dias de 
la publicación de esto anuncio en el 
Beletin oficial y hora de las H  de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Bogarra, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos del monte Corralejos, ba
jo los mismos tipo y pliego de con
diciones que sirvieron para la prie 
mera.

Albacete 15 de Diciembre de 
1866.—Joaquín Alfonseti.

Hago saber: Que á los 11 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
boletín oficial y hora de las 9 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Bogarra, ante el Alcalde y asis- 
ti-ncia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
pastos del monte Puntal, de los pro
pios de dicho pueblo de Bogarra, ba
jo los mismos tipos y pliego de con
diciones que sirvieron para la prime
ra.

Albacete 15 de Diciembre de 
1 8 6 6 .—Joaquín Alfonseti.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de  
A lcad ozo .

Don Ponciano Alfaro, Alcalde cons
titucional de esta villa de Alcadozo

Hago saber: Que por disposición 
del limo. Sr. Gobernador civil, se 
sacan á pública licitación ios pastos 
del Cuarto del Llano de estos pro- 
propios; la subasta tendrá lugar el dia 
29 del corriente en la Sala capitular 
á las doce de la mañana admitién
dose proposiciones que cubran la 
cantidad de cien escudos en que con
siste la tasación.

El pliego de condiciones que ha 
de regir se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento desde 
este dia, en donde poddcáconsuitarse.

Lo que se anuncia al público en 
convocación de licitadores.

Alcadozo 14 de Diciembre de 
1866.— Ponciano Alfaro.— Por su 
mandado, Joaquín Benavente y Sán
chez, Srio.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de  
C hinch illa .

Don Francisco Gómez Rodrignez, 
primer Teniente de Alcalde de es
ta ciudad de Ghinhilla ejerciendo 
funciones.

Hago saber; Que el dia 26 del 
actual de diez á once de la mañana 
y en estas Salas capitulares, tendrá 
efecto la subasta de los pastos para 
cien cabezas de ganado lanar del tro
zo de monte titulado Cerro de San 
Cristóbal y cuyo aprovechamiento 
terminará el dia 30 de Setiembre de 
1867.

Lo que se anuncia ai público 
para conocimiento de los que quie
ran inieresarsc en la subasta; advir- 
tiéndole que servirá de tipo la canti
dad de treinta escudos bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Chinchilla 29 de Noviembre de 
1866.—Francisco Gómez.— P. S. M. 
Ramón Navarro.

l J u zg a d o  d e  p rim era  in sta n -  
\ cia d e  San  (d e m e n te .

mino de veiute dias, cito, llamo y 
emplazo á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes de Luis y 
Juan Miguel López, vecinos de esta 
villa, y moradores en la aldea de 
Perona, para que por si, ó por per
sona autorizada con el bastante po
der presenten los documentos que 
justifiquen sus créditos; apercibidos 
de que pasado dicho término, sin 
comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo 
mandado en auto de doce I del mes 
corriente y expediente en que los 
hermanos López se han presentado 
en convenio voluntario.

Dado en San Clemente á 17 de 
Diciembre de 1866.— Braulio Gui
jarro — Por su mandado, Pedro José 
Risueño.

CALENDARIO
de la (lonsulta Muaicipal y Provincial 

PARA EL m  DE 1867.

; Don Braulio (Guijarro, Juez de prirae-
Dr Joaquín Alfonseti, ingeniero Jefe : ra instancia de este partido, etc. 

del cuerpo de montes y de este j
distrito forestal ¡ Por el presente edicto y con tér-

A NUESTROS SÜSCRITOUES.

La predilección con que la ma
yoría de los Ayuntamientos ha aco
gido el uso de nuestras modelación 
impresa para las variadas y compli
cadas operaciones puesta á su cuida
do y que exige el acertado desempe
ño de la buena administración de los 
pueblos, nos ha impulsado á dedi
carles un líbrito que bajo el modes
to título de Canlendario Ies propor
cione alguna utilidad. Nuestros de
seos hubieran sido más cumplidos 
ofreciéndoles tan solo como regalo y 
muestra de gratitud semejante tra
bajo, pero en la imposibilidad de lle
varlo á cabo, únicamente hemos fi
jado un precio tan módico que solo 
sírva de ayuda á sufragar los gastos 
de impresión.

La simple reseña de las noticias 
en sus páginas consignadas les con
vencerá de la necesidad de |su adqui
sición, y de la frecuencia con que du
rante él trascurso del año deberán 
tenerlo á la vista y consultarlo en al
gunas ocasiones.

A la inserción de artículos litera
rios que, sin negar su mérito, solo 
proporcionan un rato de solaz y entre
tenimiento, hemos preferido mate
rias que estén en armonía con los 
deséos y utilidad de aquellas per- j 
sonas á quienes principalmente se j 
dirigen todos nuestros desvelos, y de | 
quienes tan repetidas pruebas de de- ¡ 
íérencia estamos recibiendo diaria- i 
mente !

Hé aquí, pues, una sucinta rese- | 
ña de lo que principalmente va á 
contener:

Epocas célebres: referencia del 
año actual á varias épocas notables. 
— Fiestas movibles.— Témporas.— 
Velaciones.— Tribunales.— Cómputo ■ 
eclesiástico.— Posición geográfica de ; 
Madrid.— Diferencia de horas de las  ̂
pricipales ciudades del globo, según 
el Meridiano de Madrid.— Entrada 
del sol en los signos del Zodiaco.—  
Cuatro estaciones.—Eclipses de Sol 
y Luna.—Ortos y ocasos del Sol.—  ‘

Calendario com plelo.=Feriasym er- 
cados en general.— Indice alfabético 
de los Santos comprendidos en el 
Calendario, con expresión de los dias 
en que la Iglesia los celebra__ Par
roquias de Madrid, su situación, re
súmen histórico, campanadas para 
los incendios, y disposiciones que se 
deben observar cuando estos ocur
ran, según las Ordenanzas munici
pales.—Servicio general de Correos. 
— Giro mútuo de libranzas,— Rese
ñas de las disposiciones para el 
reemplazo del ejército, exenciones, 
oficinas de redención y enganche, so
ciedades de seguros de quintas, y de
beres de las Municipalidades para 
proceder al alistamiento.=Resúmen 
de la ley del papel sellado y en qué 
clase de papel se han de extender 
las solicitudes sobre reclamación de 
derechos electorales, según lo pre
ceptuado en la Real órden de 8 de 
Abril de 1864 .— Disposiciones vi
gentes sobre el disenso paterno.—  
Dirección del registro de la propie
dad, arancel de los honorarios que 
corresponden á los registradores de 
hipotecas.— Prontuario completo de 
todos los servicios que mensualrnen- 
te deben desempeñar los Secretarins 
de Ayuntamientos.-Acciones de car
reteras, de ferro-carriles y de algu
nas sociedades, meses en que se pa
gan sus intereses y en que se sortean 
— Indice alfabético de todas las pro* 
vincias de España, con expresión de 
sus partidos judiciales y Ayuntamien
tos.— Sistema decimal y equivalen
cia de medidas.— Sistema monetario 
vigente.— Reducción de escudos á 
reales.— Reducción de milésimas de 
escudo á reales y céntimos.— Tabla 
demostrativa de sueldos anuales por 
escudos y del haber diario que a ca
da uno corresponde.— Tabla demos
trativa de sueldos anuales por escu
dos y del haber mensual que á cada 
uno corresponde.— Reducción del 
valor de los sellos de cuatro cuartos 
á escudos.— De napoleones á escu
dos; de francos á escudos y de rea
les á cuartos y maravedises.— Rese
ña histórica de cada roes y trabajos 
agrícolas propios de cada uno.—Pro
nósticos sobre el bueno ó mal tiem
po .-—Pronósticos tomados de las 
sanguijuelas ó del alcanfor.— Refra
nes agrícolas.— Recetas útiles al la
brador— Cultivo de algunas de las 
plantas mas necesarias para la sub
sistencia y riqueza de las poblacio
nes.

Su precio será el de 3 reales pa
ra los suscritores á la Consulta  Mu
n icipa l  ó al Manual de presupuestos 
y Contabilidad municipal, y el de 5 
reales para los no suscritores.

Está á la venta desde el dia 15 
del presente y los que gusten aquirir- 
lo pueden desde luego dirigir 
sus pedidos á esta Administración, 
calle del Espejo, núms, 9 y 11, que 
cuidará de remitírselos inmediata 
mente francos de porte.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción, 4.
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